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DEL VIERNES i* DE ENERO DE ittj.

ORAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort 14 ir noviembre.

El 13 del corriente, á cosa de las seis de Ja tar
de , se obsecró en! Salzburgovn metéoro de la fi-

5uta de una <ha' luminotimui targa,cuyo rcsplan- 
or fue en aumento por «pacio ¿«algunos según- 
dos.yie termJnóculébteaiido á modo deún relám- ' 

pago ó fin^o fatuo. Elmisino fenómeno »evió en 
«zaacum 1 ti mixraa hora*

ORAN BRETAÑA.
jLtndre» <f de agasto,

Canclrnsimde tm petición 4 la cámara det par- 
tamenfade tos ¿efet da familia habitantes de 
Vvettminiter.
18. Los suplicantes quieren creer que no ofen- 

den á nadie haciendo mención del derecho que se 
arrasa ti ilustre cámara * respecto de Iqs derechos 
electivos y legfclativos det pueblo, de constituir un 
tribunal de judicatura, y no se Íes podrá decir tam
poco qse tillan ai respetó, quando procuren demos
trar ti entera incompatibiltdad de La conducta de 
vuestra ilustre cántara Con el principio de este de
recho yde ti obligación que impone.

tu. El modo invariablemente ^adoptado de ne
gar Ja justicial siemprr que la representación legisla- 
tiv^dll: pueblo ha pedido una reforma substancial, 
autorixailos suplicantes á sostener que vuestra 
ilustre cámara ha descuidado uniformemente en es
to lo que ella ^mbierá debido hacer en el legal ó 
moral sentido.yse há.desviado del curso oralna- 
io dei proceder ¡uriHicú, dé que no podía tenerrio

ti facultad'de separarse como tribunal de judicatura.
iWi^Ño, 'ignoran los: suplicantes que vuestra 

ilustre cámara, aunque limitada en sus funciones de 
legislación por ti constitución y libertad de ti na
ción, debe ser natutralmcrtte líbre de hacer aso en 
estos tímieesen todastis ócaskmes dc una discre
ción conveniente; pero quando; está Uqstfe cámara 
como tribunaí dejudicatura se ve solicitada ¿ hacer 
lustlda^ elti 'no tiene’ más 'qpcion- éntre esta y ti 
discreción*. dti debe al contrario por ;una obliga
ción tan maoifiestacamo sagrada, erigida por Dios 
y por ti patria »'tttá*>dor$fo*í^útnfl*te*e^ y d«-

: ai. en lu¡ 
afirmar,

Según d prinapio ' dc leí , 
snal hai remcdks', y Creemos qne podemos 
ein tentnt-^^^1 jgo^'r^arr^Aigan j quétir 
i los derechos Electivos yftig«>tat i vos»■ que *o¿ de
rechos dd pueblo, vu««rj ilustre cambra m

...............

elusiva , y qoe como tal poede recibir las petldo- 
nes para reponer el - mayor de todos los agrátrios, 
no puede ya en este caso venir á ser aoacuestiom 
si debe ó no hacer justicia ,■ porqee es manifiesto 
que en este caso «o puede haber alternativa i asi 
como es igualmente manifiesto que ti» fondones j(s- ' 
rídkas de vuestra Ilustre cámara deben erecdtarscj. ■ 
que ella debe oír y determinar sin demora, y con
forme á la leí y a los derechos iagr¿d>s de la na
ción, recoaocidós'y declarados en ti magna carta.

32. El argumento Citado por los suplicantes se 
halla poderosamente aprobado por el grah juez loid 
de Elienborough. El anterior lord canciller de Ir
landa y el lord eran canciller- actual ds -Iij¡£ti- 
térra . habiendo dicho el 24 de junio último al

Earlamento que la acumUlacietl de los negocios de 
1 cancillería con los negocios judiciarios de los lo

res había ocasionado una tardanza considerable en 
ti substanciación de las causan ante «I tribunal de 
apelacíon'en mui grave detrimento de la» partes, lo 
que háeia-maoifiestamente necesario que ef canciller 
tuviere sus acompañados en su tribiinat ; lord Eiien* 
borougb había manifestado ti misma opinión, decla
rando qne era necesario un arreglo, para despachar 
mas prontamente las cansa» en apelación, y que de 
lo contiario se seguiría :una :détk¡gáiim dt justicia 
al público ¿ quedando de este modo mancillado el 
carácter de la cámara. -y-'

23. En quinto á ti monstruosidad de Hitar la 
jm/kia . 6 de diferir indefinidamente su adminif» 
tracton á voluntad, los suplí jantes: dudan queán 
pueda halbr otro cxemplo ni aun «ime los argeli
nos-6 marruecos;

24. La pretensión que vuestra ilustre cámara 
ofrece1 de aspirar á una jurisdicción exclusiva sobre 
los derechos electivos y legislativos de' la nación, 
descansa eDí«¡amenteen uapéKgro supuesto de 
amenazar ia libertad páblica, siempre que tis cau
tas concernientes á los derecho» sean susceptibles‘dé 
decidirse en los trihnnales de- ti tii j- porque según 
se alega , esta» causas podrían entonces llevarse en 
apelación ante la cámara de los loresy asi pódrti 
esta cámara obtener un ¡nadecuado lnáuxo sóbre la 
indép«ndencia <leti vuestra. ¿ óí‘'^y

2f. Después de haber sentado quintó podrm 
alejanc ticUmente este peíipro por uñ ést»u to í í m- 
pidieaido la apeladon ; qué44 por exáminar il pelí- 
gra en si mtimo, si ti fei debe continuar «n vigor, 
yeb’-ar una rameal reforúia «a la repre»«at«ckti 
nacional.-Eu este estadodt cosas podrla trcsTseí^»* 
«urríetido á la historía, que una ajpetici<hl de s|éáf 

■ ción á ti cámara dq los loriíídtiktilsteif■ prodígíú,
.. qiw apenas Ocprre uña rte cu ;.•*><poy
. inoosiguMate un quanto ábpdágM tti cl preteato ükt



extraordinario en la boca de hombres, que saben 
jjgwr certidumbre''qoe los-pare* usurpadores son en 
"este inomento dueños absolutos de los asientos de 
vuestra ilustre cámara á centenares, y que en sus 
manos esto* asientos son un.origen de. facción,.de 
agio, de trueque;.y dé venta en especies sonantes 
para todo lo que es corrompido y políticamente 
malo.

26. En un punto tan soberanamente importan
te como el de ver la nación desheredada por intru
sos de su constitución, y despojada de los derechos 
sagrados ; de los privilegios y de las propiedades que 
distinguen los hombres libres de los esclavos, no es 
posible, siguiendo la leí y la razón, conceder _á 
ningún tribunal de judicatura en Inglaterra ¡2 fa
cultad de obrar á discreción para administrar o no 
administrar justicia.

27. Asi no solicitando los infrascritos un favor, 
sino reclamando la justicia, esperan ahora con con
fianza que este caso, común á ellos, á toda la na
ción y á su posteridad, será exárninado sin mas de
negación ni pérdida de tiempo.

28. Vuestra ilustre cámara reflexionará sobre 
las consecuencias naturales de io que resultaría si 
un tribunal de judicatura fuese abiertamente á 
derribar las barreras que separan lo justo de lo in
justo, en un caso en que su mismo interes no pue
de jamas quedar oculto ni disfrazado; y si contra el 
universal sentir del género humano, y en despecho 
del pudor, en una materia tan esencial á los intere
ses de la comunidad debe aun vacilarse entre la 
justicia y la injusticia, entre la tiranía y la protec
ción, y que en las mismas personas el pueblo de
biese aun ver sus opresores y sus juec;s.

29. Exhortamos por consiguiente á vuestra ilus
tre cámara á que considere si en el estado actual 
en que se halla puede mirarse como un guardián 
competente de la porción que el pueblo tiene en la 
constitución; bien entendido que quebrantando 
esta constitución, ella no representa ya la nación, 
y ademas.porque .una porción de sus miembros re
ciben visiblemente dinero de la corona, que no se 
les da ciertamente para proteger los derechos de la 
ración , y que asciende anualmente á cerca de aoo2) 
libras esterlinas.

30. Si con Mr. Burke consideramos una cáma
ra de los comunes como „ lo que en alta parte del 
gobierno seria un juri de la parte baxa, ’’ y si 
consideramos quán importante es que no recaiga 
ninguna sospecha sobre un voto que afecta ¿ un 
reino entero, mas bien que sobre un juicio que 
afecta puramente á un individuo, no puede cierta
mente concillarse con la justicia ni con el sentido 
común, ni en fin con la decencia, que ningún miem
bro de vuestra ilustre cámara esté asalariado por la 
.corona, ó en la dependencia de un señor de pueblo, 
puesto que debe votar sobre una cuestión concer
niente á la propiedad y á los derechos legislativos 
del pueblo.

31. En la formación de un juri para una causa 
de hombre á hombre ningún servidor asalariado 
por una de las partes podría entrar en la contienda 
de los jurados; pero si entrase de una manera sub
repticia, y diese una sentencia en favor del que le 
.paga, este hombre se hallaría con la nota de infa- 
ip-ia, que le seguiría. hasta el sepulcro.

- 32. Quando se produce un cargo contra algún
¿siembro .particular, de vuestra ilustre cámara,.el

uso requiere que se abstenga de votar en sn propia 
causa , como' que el mismo es la parte Interesada. 
Por lo que á nosotros toca, y á nombre de nues
tros compatriotas que componen el pueblo ingles, 
reclamamos este uso saludable. ^

33. Suplicamos por consiguiente que delibe
rando sobre el 'asunto de esta petición dirigida á 
vuestra ilustre cámara, ningún individuo empleado,

-ningún pensionado, ningún sinecunsta asalariado 
por la corona, en fin, ninguna persona pagada por 
un señor de pueblo pueda votar.

34. Siendo conocidas de la nación otras causas 
de inhabilidad, suplicamos también que se exija de 
todos los miembros restantes que declaren en su ho
nor, como gentlemans, que en su saber y concien
cia no deben su elección sino al voto libre dé hom
bres incapaces de admitir ninguna recompensa; que 
no han sido inducidos ni amenazados, ni- que se 
han empleado para obligar su elección otros me
dios reprobados por la constitución.
.*3Í- . Y los suplicantes, pidiendo que se impida 
la efusión de sangre, la anarquía y el despotismo 
de un gobierno militar, reclaman en su favor, y en 
favor del pueblo ingles y de la posteridad de este, 
una representación justamente proporcionada en el

£ arlamento, cuya duración no pasará de un año.
m fin, piden que estos derechos indubitables les 

queden asegurados, á fin de que lo que dexó im
perfecto la carta magna y el bilí de los derechos, 
pueda definitivamente concluirse y establecerse ¡ po^ 
niendo á la nación en posesión de los derechos in
negables , y de los privilegios que se habían declara
do solamente quando se promulgaron; y que la 
constitución inglesa pueda salir aun de sus ceniza* 
con nueva vida, con ventaja, tranquilidad, honor 
y gloria de este país hasta la consumación de los 
siglos.

Mr. Harris acabó la lectura de la petición en 
medio de ¡os mayores aplausos, vivas y aclamacio
nes del pueblo.

Sir Burdett pronunció un discurso mui intere
sante en el sentido de la petición.

Después se votaron gracias á sir Francts Bur
dett, á lord Cochranc, al gran baiiío y al mayor 
Cartwrigth, coo lo qual se disolvió la asamblea.

SUIZA.
Lausana 3 o de noviembre.

Por las noticias del exército grande francés sa
bemos que los regimientos suizos t." y 2.°se han 
llenado de gloria en los combates que hubo cerca 
de Polotsk en los dias 18 ,19 y 20 de octubre , y 
que en el mismo campo de batalla merecieron los 
elogios mas lisonjeros del mariscal del imperio con
de Gouvion-Saint-Cyr.

S.Gall'xg de noviembre.
Habiendo un albeitar de la Suabia introducido 

las viruelas naturales en un concejo del distrito de 
Rhintal, el consejo de sanidad ha tomado las pro
videncias mas eficaces para libertar de este azote 
los concejos vednos; y por medio de una procla
ma exhorta del modo mas enérgico á los habitan
tes del distrito , que hasta aquí se han descuidado 
en vacunar sus hijos, recurran á esta operación , si 
quieren librarlos del riesgo inminente á que se ha
llan expuestos- También ha hecho distribuir á las



parteras unos formularios Impresos, donde tendrán 
obligación de anotar los partos á que asistan, con 
todas las circunstancias notables que observen.

IMPERIO FRANCES.
París 8 de agosto.

.La lista de los oficiales ingleses de diferentes 
grados prisioneros baxo su palabra en Biteh, y 
que han sido nuevamente cogidos en estado de de
serción, sube á 159. La lista de ios oficiales ingleses 

ue después de haber sido privados de la condición 
e prisioneros baxo su palabra, y que después se 

han encerrado en el puerto de Bitch por causa de 
deserción antes del decreto de 4 de agosto de 1S11, 
y que han obtenido el favor de ser devueltos á sus 
antiguos depósitos por consideración á su rango , á 
su conducta ó á sus enfermedades, asciende á 19Ó.

Treinta y dos oficiales se hallan igualmente de
tenidos en el fuerte de Brianzon por haber violado 
su palabra: han fallecido dos. ,

ESPAÑA.

Madrid i.° de enero de 18 rj.
D. Francisco Fernandez de la Colina, Baltasar 

Perez, Ramón Romano, Pelayo de Cos y Juan 
Pardo, habiendo contravenido á la orden del día 
a6 de diciembre próximo pasado del excelentísimo 
señor mariscal del imperio Jourdan, han sido apre
hendidos , y van á ser juzgados por un consejo de 
guerra.

El excelentísimo señor general de división 
Daultanne , gobernador interino de esta capital, de
seando hallar mas bien corazones arrepentidos que 
110 culpables, concede tres dias mas de término 
(á saber, hasta el dia 4 inclusive del que rige), 
con el objeto de que los individuos que conserven 
aun en su poder efectos provenientes de los alma
cenes imperiales y reales los entreguen inmediata
mente á quien se tiene mandado en la orden arriba 
citada. Pasado dicho término, seguirán las visitas do
miciliarias , y ¡ desgraciado el que no haya obede
cido !

POLITICA.

Prisioneros de guerra.
Los actos de barbarie gratuita que exerce el 

gobierno británico contra los prisioneros que la 
suerte de la guerra pone á su disposición no son 
solamente de ahora. Los americanos, que tomaron 
al fin la generosa resolución de hacer respetar sus 
derechos y su pabellón, se acuerdan aun de aque
llos famosos pontones de Nueva-Yorck, en donde 
*1 general Clifton amontonaba á miles sus desgra
ciados compatriotas. Lo que hubo entonces de mas 
terrible fue que la privación del aire, el calor y la 
mala calidad de los alimentos produxeron una fie
bre pestilencial, que devoraba á esros desgraciados 
prisioneros, entre los quales se hallaban muchas 
mugeres y niños.

En 1777 un navio de Nánres, la Roríere, que 
volvía de Puerto-Príncipe , se halló müt 'averiado. 
Un capitán ingles que entró en el mar le persuadió 
á que recalase en S. Agustín, en la Florida. Ape
nas arribó quandr ó ingles hizo fondea: al navio 
francés baxo su artillería. Aun no te habiaic ara

do la gnenra entre las dos naciones.; Sín embargo, 
la tripulación de la Róstete fue hecha prisionera, / 
conducida á la ciudad. Se prometieron xaq francos 
á los salvages por cada cabellera que cortasen á los 
franceses que intentasen escaparse, , ,

» En este estado se nos ha guardado dos meses- 
y medio (escribía á Mr. de Sartines el caballero,' 
Achard de Bouroloír): al fin de este tiempo se nos 
envió á Puerto-Príncipe en un mal barco con algu
nas libras de mala galleta, apenas, suficiente para 
la mitad de la travesía.”

El caballero de Bretigny fue también prisione
ro antes de la declaración de guerra, y conducido á 
S. Agustín. »He visto, decía en sn carta al minis- 
»>tro de la Marina, he visto sesenta marineros fran- 
»ceses conducidos á una isla desierta, encerrados 
» en una torre, olvidados durante quatro dias, siq 
» recibir ningún alimento. Se les notificó que si ao 
»se alistaban en la marina inglesa ó en los regimien* 
«tos de aquella guarnición, se les dexaría morir de 
»»hambre. Se resistieron desde luego; pero á la 
»> amenaza se siguió la execucion, y aquellos des- 
»»graciados por evitar una muerte horrorosa pasa- 
»»ron á las banderas inglesas. Yo los he visto firmar 
>> llorando su enganche atroz , ponerme por testigo 
»> de la violencia que les hacían, y conjurarme á que 
»> aceptase sus promesas. Yo era prisionero y des- 
w graciado como ellos; y no he podido hacer mas 
»> que mezclar mis lágrimas con las suyas. = Firma- 
n do = el caballero de Bretigny.”

Se. sabe que en el año último los emisarios del. 
obierno ingles excitarpn á los salvages para que 
icieran incursiones en el territorio de los Estados- 

Unidos , á fin de asesinar á los pacíficos cultivado
res, y cortar el cabello á mugeres y niños. Esto no 
es nuevo. Todavía no se han olvidado los habitan
tes de la Pensilvania quát fue la naturaleza de los 
presentes que la tribu de los seneitas envió al Rei 
de Inglaterra en 177S. Este hecho poco conocido 
merece serlo.

La carta de los indios que acompañaba á estos 
regalos iba dirigida al coronel Haldimond, gober
nador del Canhdá. .Vedla aqui textualmente: „ Pa- 
» dre, deseamos que paséis mas allá del agua, y lle- 
»» veis estos cabellos al gran Rei, para que pueda. 
»»reparar en ellos, y descansar viendo nuestra per- 
>> severancia en destruir á sus enemigos, y conven- 
n cerse que sus presentes no han sido dados á un 
*• pueblo ingrata. =Firmado = Condogatchi, caudi- 
»Íto de los scnekas.”

Estos horribles despojos, que los comandante# 
británicos recibían como trofeos dignos de ellos, eran 
los tristes restos de sus hermanos ae la Pensilvania, 
de la Nueva-jersey, de la Virginia y de las inme
diaciones de Nue.va-Yorck.

Se podría formar un tomo dé los excesos á que 
se propasaron los agentes del gabinete de S. James 
en esta guerra, ya contra ios americanos, ya con-’ 
tra' los franceses. Lo mas digno de reparo es que 
estos últimos jamas usaron de represalias. Se pica
ban , dicen, de generosidad; pero yo creeré mas 
bien que esta apatía provenía de la'debilidad del 
gobierno; porque, ño hai generosidad en dexarse 
ultrajar .impunemente, y en corresponder con re- 
cTamáciones estériles á actos notorios de injusticia y 
dé Ferocidad. ETderecho de represalias está recono* 
cido entre todos los pueblos civilizados como un 
medio de precaver la muerte,, las traiciones y las



demás injurias hechas lia humanidad. El gobier
no que exerce este derecho no es mas culpable que 
el juez que condena á íín asesino á la pena de 
muerte. El honor , la seguridad , los mas santos in
tereses de una nación exigen que la fuerza se re
pela con la'fuerza» y que se ponga fuera de las le
yes humanas á aquel que ha violado los derechos 
de humanidad. ¿Qué efecto ha producido en los 
ministros ingleses esta débil y prolongada indiferen
cia ? Xos ha acostumbrado, por decirlo asi, á mirar 
á los demas pueblos cpmo si estuvieran compuestos 
de hombres de inferior especie, como unos seres 
de quienes podían disponer á su antojo, sin que fue
ra licito volver ofensa por ofensa, ni resistir las ve- 
xaciones horribles. He aquí lo que produce la- ad
miración de! lord Castlereagh, y he aquí también 
la verdadera causa de su pesar. Lleno de estas ideas 
monstruosas, halla mui regular que los ingleses pri
sioneros violen su palabra, mientras que esto mis
mo es para él un crimen, sí lo hacen los prisioneros 
franceses.

Es difícil discurrir con serenidad quando uno se 
ve obligado á decidir una cuestión tan evidente; 
pero a! tin es menester contener la indignación, y 
demostrar lo absurdas que sori las reconvenciones 
del ministerio ingles. Si Mr. Castlereagh fuese hom
bre ds buena fe, ¿no hablarla asi en la cámara de los 
Comunes ?

n Señores, se han escapado prisioneros france
ses de sus cárceles, otros han violado su palabra: 
esto es mui nulo, y contrario al honor- Es verdad

Se nuestros compatriotas son los primeros que han 
do el exemplo; ; pero qué derecho tienen los 

franceses de seguí-le? ; No prueba la historia que los 
ingleses pueden hacer todo lo que quieran, s;n que 
nadie tenga el derecho de llevarlo á mal? ¿ No he
mos detenido las tripulaciones de 150 navios mer
cantes- ante* de la declaración de guerra con la 
Francia; y sin embargo, no repetimos todos los dias 
que nuestros enemigos han cometido una injusticia 
terrible usartdo de represalias, y deteniendo á nues
tros compatriotas que se hallaban en el continente?

„ Permanezcamos fieles i nuestros principios: 
nosotros tenemos aliados, que derraman su sangre 
por nuestra preeminencia mercantil: nosotros les 
concedemos el honor de pelear á nuestro lado; pe
ro at cabo estos aliados no son mas que españoles 
y portugueses, y no hijos de la antigua Inglaterra. 
Si estos españoles y portugueses tienen la desgracia 
de caer prisioneras, peor para ellos, pues nosotros 
rio los reconocemos mas: *no queremos que entren 
en la misma masa beligerante de los prisioneros que 
se deben cirigear. Semejante favor no puede cor
responder sino ¿Ingleses. Aceptando un cange, no
sotros tenemos bastantes prisioneros pata libertar ¿ 
todos nuestros compatriotas, y no á todos nuestros 
aliados, que la suerte de la guerra ha puesto en po
der del enemigo: si esto no se hiciese asi, entonces 
nuestros pontones quedarían vacíos, y nosotros no 
tendríamos el gusto dé vengarnos en franceses Inde
fensos de las pérdidas de nuestro comercio y dé la 
ruina de nuestras fábricas. Se nos dice que hemos 
violado mu capitulación: esto no es extraño: si 
nos quiere disputar d privilegio adquirido de faltar 
á nuestra palabra. ¿No hablamos nosotros capitula

do ea Gloster-Severn delante de un exército fran
cés? ¿Y nuestro»■' ministros tuvieron escrúpulo de 
violar este convenio, firmado por un príncipe de 
sangre real? Repito que no abandonemos los prin
cipios de los que nos precedieron. No hai nada in
justo, sino lo que no coqviene á nuestros intereses. 
Debo sin embargo decir que quando yo comparo 
la época en que vivimos con los tiempos pasados, 
no puedo dexar de entristecerme. Hoi se nos trata 
con insufrible arrogancia. Temo que llegue el dia 
en que os vean forzados á ser justos; v entonces, 
según la profecía del memorable lord Charam, es
tamos perdidos.”

Los que han leído con atención los debates de 
la cámara de los comunes en la sesión del 26 de ju
nio conocerán que este discurso es la versión tiel 
de las ideas de lord Castlereagh, que con un poco 
mas de franqueza se hubiera explicado asi.

Si aun existe algún resto de honor en el corazón 
de los ingleses, respondan á nuestros deseos y re
querimiento , y haga su parlamento una pesquisa 
sobre los hechos siguientes :

1,0 ¿!Quál de los dos gobiernos ha violado pri
mero el derecho de gentes? 2.0 ¿Quáles son las po
tencias beligerantes, cuyos prisioneros violarou pri
mero su palabra? 3.0 ¿Con qué pretexto detiene la 
Inglaterra en su: cárceles 6@ hombres en menos
precio de la capitulación de Bailen ? ’

Que los señores Whitbread , Wilberforce y los 
demas miembros de la cámara de los comunes se 
lleguen á examinar francamente estas cuestiones; y 
las familias que en ambos pueblos lloran el prolon
gado cautiverio de sus hijos, de sus hermanos, de 
sus amigos, sepan en fin á quál de los dos gobiernos 
deben acusar de sus desgracias. Vos sobre todo, 
señor Wilberforce, que habéis prestado tantas ve
ces un apoyo generoso á los oprimidos, emplead 
hoi vuestra elocuencia en favor de los prisioneros de 
las naciones beligerantes: decid á las madres ingle
sas que si sus hijos están condenados á vivir en ex
traña tierra, lo deben á la injusticia del gobierno: 
sonrojad, si es posible, á vuestros ministros del me
nosprecio injusto que hacen de sus aliados. Decidles 
que al abrazar la causa británica los españoles y 
portugueses debían prometerse en los tanges los 
mismos privilegios que los ingleses quieren gozar 
solos. ¡ Oxalá que los hombres justos é ilustrados que 
se hallan en las dos cámaras del parlamento sienten 
¡as basas del cange de prisioneros sobre principios 
justos!

Eq el despacho de esta real imprenta se admiten 
subscripciones á la gazeta por año para el reino a 310 
reales, y por medio á rúo. Para Madrid por año á ido 
reales, y por medio á po; No se admite subscripción 
para el remo meaos une por seis meses, r por tres para 
Madrid.

IEATRO.

Ea al del Principa se representará la comedia an- 
J'gua dividida en cinco actos titulada el mejor Alcalde, 
ai Rei t yun divertido Milüté intermediado con el bo
lero. At^ora* en la comedia ; Señoras Baus , Torres f 
Cabo. Señorea Maiquez, Ponce, Avecilla, Suarez , Ca- 
•anova, Contador, Mas 7 Fabián¡- A las seis.

ÍN LA IMPRENTA REAL.


